
 

 
 

 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

En relación con el Proyecto Básico y de Ejecución de la 3ª Fase de las Obras de 

Reforma de la Facultad de Medicina de la Universidad de Cádiz, y en particular 

con lo indicado en el Anejo nº 5 – Clasificación del contratista, correspondiente 

a la Actuación nº 3 – Adecuación de espacios para nuevos seminarios y 

despachos, se emite la presente nota aclaratoria, a los efectos oportunos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por 

el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas, y atendiendo a lo establecido en 

su artículo 26, se revisa la categoría correspondiente a la clasificación del 

contratista en función del importe del contrato. 

El Presupuesto Base de Licitación (sin IVA) del citado lote asciende a la cantidad 

de 292.430,13 €, siendo la duración prevista de la obra inferior a doce meses, 

por lo que, conforme a la normativa de aplicación, la categoría debe 

determinarse atendiendo al importe íntegro del contrato. 

En consecuencia, la categoría correcta correspondiente al Grupo C – 

Edificaciones, Subgrupo 4 (Albañilería, revocos y revestidos) es la Categoría 2, 

al tratarse de un contrato con importe superior a 150.000 € e inferior a 360.000 €. 

Asimismo, se hace constar que no resulta necesario exigir clasificación 

específica en el Grupo I – Instalaciones eléctricas, procediéndose a su 

eliminación de la clasificación indicada en el proyecto. 

Por tanto, donde el Anejo nº 5 indicaba: 

• Grupo C – Edificaciones – Subgrupo 4 – Categoría 1 



 

• Grupo I – Instalaciones eléctricas – Subgrupo 9 – Categoría 1 

Debe entenderse rectificado por: 

• Grupo C – Edificaciones – Subgrupo 4 – Categoría 2 

La presente aclaración no supone modificación alguna del presupuesto, del 

alcance, del contenido técnico ni de las condiciones del proyecto, teniendo 

carácter meramente aclaratorio y corrector. 

Y para que así conste, se emite la presente nota aclaratoria, que se adjunta al 

proyecto a los efectos oportunos. 
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En El Puerto de Santa María, enero de 2026 




